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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Personas en especiales circunstancias de emergencia social. Desahucios. Ayudas.

ORDEN de 28 de noviembre de 2014, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia 
no competitiva, de ayudas a personas en especiales circunstancias de emergencia social incursas en procedimientos de desahucios o 
de ejecución, que sean privadas de la propiedad de su vivienda habitual, y se efectúa su convocatoria.

Las solicitudes de la convocatoria a que se refiere el apartado anterior podrán presentarse desde 
la entrada en vigor de esta Orden hasta agotar el crédito establecido.

(BOJA de 12 de diciembre de 2014)

Salud. Investigación con preembriones humanos.

LEY 4/2014, de 9 de diciembre, por la que se modifican la Ley 7/2003, de 20 de octubre, por la que se regula la investigación en An-
dalucía con preembriones humanos, no viables para la investigación in vitro, y la Ley 1/2007, de 16 de marzo, por la que se regula la 
investigación en reprogramación celular con finalidad exclusivamente terapéutica.

(BOJA de 15 de diciembre de 2014)

Evaluación del Impacto en la Salud.

DECRETO 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de la Evaluación del Impacto en la Salud de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

(BOJA de 15 de diciembre de 2014)

ARAGÓN (CC. AA.)

Juventud. Programa de apoyo al asociacionismo juvenil. Subvenciones. Año 2015.

ORDEN de 20 de noviembre de 2014, del Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, por la que se convocan subvenciones en ma-
teria de juventud para entidades sin ánimo de lucro, durante el año 2015, en el marco del programa de apoyo al asociacionismo juvenil.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará al día siguiente de la publicación de la pre-
sente orden en el Boletín Oficial de Aragón, y concluirá el día 15 de enero de 2015.

(BOA de 10 de diciembre de 2014)
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Proyectos de innovación colectiva de un cluster o asociación empresarial y de interclusters o interasociaciones em-
presariales. Ayudas.

ORDEN de 2 de diciembre de 2014, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se convocan ayudas a la realización de pro-
yectos de innovación colectiva de un cluster o asociación empresarial y de interclusters o interasociaciones empresariales.

El plazo de presentación de solicitudes de las ayudas concluirá el 28 de enero de 2015.

(BOA de 10 de diciembre de 2014)

Empresas con domicilio social o centro productivo en Aragón. Proyectos de investigación, desarrollo e innovación. 
Ayudas.

ORDEN de 2 de diciembre de 2014, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se convocan, en el año 2014, las ayudas para 
el desarrollo de proyectos de investigación, desarrollo e innovación entre empresas con domicilio social o centro productivo en Ara-
gón y grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón.

El plazo de presentación de solicitudes concluirá el 28 de enero de 2015.

(BOA de 10 de diciembre de 2014)

Personal investigador predoctoral en formación. Contratación. Subvenciones. Año 2015.

ORDEN de 2 de diciembre de 2014, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se convocan subvenciones destinadas a la 
contratación de personal investigador predoctoral en formación para el año 2015 (2015-2019).

El plazo de presentación de solicitudes de las ayudas concluirá el 20 de enero de 2015.

(BOA de 10 de diciembre de 2014)

ASTURIAS (CC. AA.)

Unidades de Apoyo a la actividad profesional de los Centros Especiales de Empleo. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2014, del Servicio Público de Empleo, por la que se aprueba la convocatoria 2015 de concesión 
de subvenciones para las Unidades de Apoyo a la actividad profesional de los Centros Especiales de Empleo.

El plazo de presentación de solicitudes de subvención será de un mes desde la publicación de 
la presente Resolución.

(BOPA de 1 de diciembre de 2014)

Cómputo de plazos administrativos. Días inhábiles. Calendario año 2015.

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2014, de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se establece, para el año 2015, el calendario 
de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos administrativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

(BOPA de 12 de diciembre de 2014)
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BALEARES (CC. AA.)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2015.

RESOLUCIÓN del consejero de Economía i Competitividad de 1 de diciembre de 2014 por la que se determinan las fechas de los do-
mingos y otros festivos en que los comercios pueden permanecer abiertos al público en el año 2015.

(BOIB de 6 de diciembre de 2014)

Actividades de apoyo al respiro familiar de personas con discapacidad intelectual. Ayudas.

RESOLUCIÓN de la presidenta de 4 de diciembre de 2014 por la cual se aprueba la convocatoria pública de ayudas económicas del 
Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales a entidades que llevan a cabo actividades de apoyo al respiro familiar de personas con dis-
capacidad intelectual para el año 2013.

El plazo para la presentación de las solicitudes es de 10 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

(BOIB de 6 de diciembre de 2014)

Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma.

DECRETO 15/2014, de 12 de diciembre, del presidente de las Illes Balears, por el que se modifica el Decreto 6/2013, de 2 de mayo, del 
presidente de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

(BOIB de 12 de diciembre de 2014)

CANTABRIA (CC. AA.)

Plan de rehabilitación edificatoria, la regeneración y renovación urbanas.

CORRECCIÓN de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria extraordinario número 62, de 22 de noviembre de 
2014, de Decreto 73/2014, de 20 de noviembre de 2014, por el que se aprueba el Plan de rehabilitación edificatoria, la regeneración y 
renovación urbanas y se establecen las subvenciones para los distintos programas durante el periodo 2014-2016 en Cantabria.

(BOC de 1 de diciembre de 2014)

Administración Electrónica.

DECRETO 74/2014, de 27 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administración Electrónica de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria.

(BOC de 5 de diciembre de 2014)

Calendario laboral. Fiestas. Año 2015.

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2014 disponiendo la publicación de las fiestas nacionales, autonómicas y locales retribuidas y 
no recuperables para el año 2015.

(BOC de 10 de diciembre de 2014)
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CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Administración.

DECRETO 115/2014, de 27/11/2014, por el que se modifica el Decreto 294/2011, de 10 de noviembre, por el que se adoptan medidas y 
se establecen los órganos competentes para la racionalización técnica en materia de contratación para la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus organismos autónomos.

(DOCM de 1 de diciembre de 2014)

Garantía de los Derechos de las Personas con Discapacidad.

LEY 7/2014, de 13 de noviembre, de Garantía de los Derechos de las Personas con Discapacidad en Castilla-La Mancha.

(DOCM de 2 de diciembre de 2014)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2015.

ORDEN de 19/11/2014, de la Dirección General de Economía, Competitividad y Comercio, por la que se determinan los domingos 
y festivos autorizados para la apertura al público de los establecimientos comerciales en Castilla-La Mancha durante el año 2015.

(DOCM de 4 de diciembre de 2014)

Emprendimiento. Ayudas. Ejercicio 2014.

ORDEN de 02/12/2014, de la Consejería de Empleo y Economía, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas públicas destinadas a capacitar para emprender: Empréndete y se aprueba la convocatoria para su concesión, con cargo al 
ejercicio presupuestario 2014.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado desde el día siguiente al de pu-
blicación de la respectiva convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 5 de diciembre de 2014)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Asistencia sanitaria transfronteriza.

ORDEN SAN/1008/2014, de 18 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos de reembolso y autorización previa de la asis-
tencia sanitaria transfronteriza.

(BOCL de 1 de diciembre de 2014)

Programa de voluntariado en cooperación al desarrollo de los empleados públicos.

ORDEN PRE/1010/2014, de 21 de noviembre, por la que se aprueban las bases de concesión de subvenciones para el «Programa de 
voluntariado en cooperación al desarrollo de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León».

(BOCL de 2 de diciembre de 2014)
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Unidades de Gestión Clínica del Servicio de Salud.

DECRETO 57/2014, de 4 de diciembre, por el que se regula la constitución y funcionamiento de Unidades de Gestión Clínica del Ser-
vicio de Salud de Castilla y León.

(BOCL de 5 de diciembre de 2014)

Rehabilitación edificatoria. Subvenciones.

ORDEN FYM/1039/2014, de 2 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a la rehabilitación edificatoria.

(BOCL de 10 de diciembre de 2014)

Valoración del puesto de trabajo por causa de salud.

ORDEN SAN/1037/2014, de 27 de noviembre, por la que se establece el procedimiento para la valoración del puesto de trabajo por 
causa de salud.

(BOCL de 11 de diciembre de 2014)

Catálogo de Servicios Sociales.

DECRETO 58/2014, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Catálogo de Servicios Sociales de Castilla y León.

(BOCL de 12 de diciembre de 2014)

CATALUÑA (CC. AA.)

Fondo de vivienda de alquiler destinado a políticas sociales.

RESOLUCIÓN TES/2670/2014, de 18 de noviembre, por la que se crea el grupo de trabajo del Fondo de vivienda de alquiler destina-
do a políticas sociales.

(DOGC de 1 de diciembre de 2014)

Fiestas locales. Año 2015.

ORDEN EMO/347/2014, de 26 de noviembre, por la que se establece el calendario de fiestas locales en la Comunidad Autónoma de 
Cataluña para el año 2015.

(DOGC de 2 de diciembre de 2014)

Dinamización y estructuración de potenciales comunidades RIS3CA. Ayudas. Año 2014.

RESOLUCIÓN EMO/2699/2014, de 17 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de ayudas para la coordinación 
y el liderazgo de actuaciones destinadas a la dinamización y estructuración de potenciales comunidades RIS3CAT, y se abre la con-
vocatoria para el año 2014.

El plazo de presentación de solicitudes para obtener las ayudas que prevé esta convocatoria 
será desde el día siguiente de la publicación de esta resolución en el Diari Oficial de la Genera-
litat de Catalunya hasta el día 29 de diciembre de 2014.

(DOGC de 3 de diciembre de 2014)
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Programa de Inversión Directa al Exterior. Ayudas. Año 2014.
RESOLUCIÓN EMO/2689/2014, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Programa de 
Inversión Directa al Exterior y se abre la convocatoria para el año 2014.

Se establece un único plazo de presentación de solicitudes para obtener las ayudas que prevé 
esta convocatoria, que será desde el día siguiente de la publicación de esta Resolución en el 
Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya hasta el 29 de diciembre de 2014.

(DOGC de 3 de diciembre de 2014)

Procedimientos de inaplicación de condiciones de trabajo. Regulación de la designación de árbitro y de la compen-
sación económica.

ORDEN EMO/353/2014, de 1 de diciembre, por la que se regulan la designación de árbitro y la compensación económica de la solu-
ción de discrepancias por falta de acuerdo en procedimientos de inaplicación de condiciones de trabajo previstas en convenio colec-
tivo vigente.

(DOGC de 11 de diciembre de 2014)

Acción exterior y de relaciones con la Unión Europea.

LEY 16/2014, de 4 de diciembre, de acción exterior y de relaciones con la Unión Europea.
(DOGC de 11 de diciembre de 2014)

Simplificación y mejora de la regulación normativa.

DECRETO LEY 5/2014, de 9 de diciembre, de segunda modificación de la disposición adicional tercera de la Ley 10/2011, de 29 de 
diciembre, de simplificación y mejora de la regulación normativa.

(DOGC de 11 de diciembre de 2014)

Programa de medidas para la intervención con hijas e hijos de mujeres en situación de violencia machista 2014-2017.

ACUERDO GOV/169/2014, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el Programa de medidas para la intervención con hijas e hijos de 
mujeres en situación de violencia machista 2014-2017.

(DOGC de 11 de diciembre de 2014)

Programa Catalunya Emprèn.

ACUERDO GOV/171/2014, de 9 de diciembre, por el que se prorroga la vigencia del Programa Catalunya Emprèn.

(DOGC de 11 de diciembre de 2014)

CEUTA (CC. AA.)

Jóvenes de 25 a 35 años. Activación del empleo. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2014 , de aprobación de la Convocatoria y Bases Reguladoras para la concesión de subvencio-
nes destinadas a fomentar la activación del empleo a jóvenes de 25 a 35 años, con titulación universitaria, F.P, en condición de per-
sonas desfavorecidas y/o discapacitadas.

El plazo de presentación de solicitudes de la presente convocatoria de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta.

(BOCCE de 2 de diciembre de 2014  
y corrección de errores de 5 de diciembre de 2014)
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EXTREMADURA (CC. AA.)

Seguridad y salud en el trabajo. Subvenciones.

DECRETO 257/2014, de 25 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas al fomento de la 
seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El plazo de presentación de solicitudes será como mínimo de 20 días naturales desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de la convocatoria de la subvención en el Diario Oficial de 
Extremadura.

(DOE de 1 de diciembre de 2014)

Autorización de tutores. Planes de Negocio.

ORDEN de 26 de noviembre de 2014 por la que se regula el procedimiento para la autorización de tutores de los Planes de Negocio 
previstos en el Decreto 68/2013, de 7 de mayo, modificado por el Decreto 238/2014, de 4 de noviembre.

(DOE de 2 de diciembre de 2014)

Fiestas locales. Año 2015.

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 12 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Trabajo, por la que se hace públi-
co el calendario laboral oficial de fiestas locales para la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 2015.

(DOE de 3 de diciembre de 2014)

Fomento del autoempleo. Subvenciones.

ORDEN de 25 de noviembre de 2014 por la que se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 2014, de las subvenciones para el fomen-
to del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, reguladas por el Decreto 68/2013, de 7 de mayo, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

En el periodo de vigencia de esta convocatoria —que se inicia el mismo día de publicación de la 
presente orden en el Diario Oficial de Extremadura y finaliza el 31 de agosto de 2015—, la sub-
vención deberá solicitarse desde la fecha de inicio de la actividad que con tal carácter exprese 
la TGSS y los cinco meses naturales siguientes a aquel en que se produce tal inicio.
No obstante lo anterior y en aplicación de lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 9 del Decre-
to 68/2013, de 7 de mayo, se habilita un plazo a contar desde la entrada en vigor de la presente 
Orden y hasta el 30 de diciembre de 2014, para que puedan presentarse solicitudes relativas a 
los programas convocados en la presente Orden cuyo alta en el RETA se haya producido entre 
el 1 de mayo de 2014, primer día siguiente a la expiración del periodo de vigencia de la Orden 
de 30 de mayo de 2013 (DOE núm. 111, de 11 de junio) por la que se aprobó convocatoria de 
subvenciones para el Fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y el día anterior a la entrada en vigor de la presente orden.

(DOE de 5 de diciembre de 2014)

Contratación de trabajadores sociales. Subvenciones.

DECRETO 259/2014, de 2 de diciembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones a conceder a las entidades lo-
cales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la contratación de trabajadores sociales para reforzar los Servicios Sociales 
de Base en la gestión de la Renta Básica Extremeña de Inserción y se aprueba la convocatoria única de dichas subvenciones.

El plazo de vigencia de la presente convocatoria a efectos de presentación de las solicitudes se 
iniciará el 16 de enero de 2015 y finalizará el 15 de febrero de 2015, ambos inclusive.

(DOE de 5 de diciembre de 2014)
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Personas mayores. Servicios sociales. Subvenciones. Año 2015.

ORDEN de 27 de noviembre de 2014, por la que se convocan las subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Socio-
sanitaria entidades privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales a personas mayores, para el año 2015.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 9 de diciembre de 2014)

Consejo Asesor de la infección por el VIH y el sida.

DECRETO 262/2014, de 2 de diciembre, por el que se crea y regula el Consejo Asesor de la infección por el VIH y el sida de Extremadura.

(DOE de 9 de diciembre de 2014)

Programas de atención a personas con deterioro cognitivo. Subvenciones. Año 2015.

ORDEN de 2 de diciembre de 2014 por la que se convocan las subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Sociosani-
taria para la realización de programas de atención a personas con deterioro cognitivo, para el año 2015.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

(DOE de 9 de diciembre de 2014)

Fomento del autoempleo. Subvenciones.

ORDEN de 5 de diciembre de 2014 por la que se aprueba la convocatoria pública para la selección de entidades colaboradoras en 
la convocatoria, de 2014, de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, reguladas por el Decreto 68/2013, de 7 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para 
el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y efectuada mediante Orden de 25 de no-
viembre de 2014.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente 
a la fecha de publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 9 de diciembre de 2014)

Inversión empresarial. Ayudas.

DECRETO 263/2014, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 224/2014, de 6 de octubre, por el que se establece un régi-
men de incentivos autonómicos a la inversión empresarial en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba 
la convocatoria de estas ayudas.

(DOE de 10 de diciembre de 2014)

Accesibilidad universal.

LEY 11/2014, de 9 de diciembre, de accesibilidad universal de Extremadura.

(DOE de 12 de diciembre de 2014)
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Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2015.

DECRETO 266/2014, de 9 de diciembre, por el que se fija el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos administra-
tivos durante el año 2015 en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

(DOE de 15 de diciembre de 2014)

GALICIA (CC. AA.)

Fiestas locales. Año 2015.

CORRECCIÓN de errores. Resolución de 10 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Trabajo y Economía Social, por la que 
se da publicidad de las fiestas laborales de carácter local para el año 2015, correspondientes a los ayuntamientos de las cuatro provin-
cias de la Comunidad Autónoma de Galicia.

(DOG de 9 de diciembre de 2014)

Alquiler de viviendas. Subvenciones.

ORDEN de 24 de noviembre de 2014 por la que se establecen las bases reguladores aplicables a la concesión de las subvenciones del 
programa de ayuda al alquiler de viviendas del Plan estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la 
regeneración y renovación urbanas 2013-2016.

(DOG de 10 de diciembre de 2014)

Sanidad mortuoria.

DECRETO 151/2014, de 20 de noviembre, de sanidad mortuoria de Galicia.

(DOG de 11 de diciembre de 2014)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2015.

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2014 por la que se da publicidad de los cambios producidos en la Orden de 9 de octubre de 2014 
por la que se establecen los domingos y festivos en los que se autoriza la apertura de establecimientos comerciales durante el año 2015, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 13/2006, de 27 de diciembre, de horarios comerciales de Galicia.

(DOG de 12 de diciembre de 2014)

LA RIOJA (CC. AA.)

Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en los Centros Especiales de Empleo. Contratación indefinida. Ayudas.

RESOLUCIÓN 1184/2014, de 5 de diciembre, de la aprobación de gasto y la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de 
ayudas destinadas a financiar los costes laborales y de Seguridad Social derivados de la contratación indefinida de los trabajadores de 
las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en los Centros Especiales de Empleo, en aplicación de la Orden de 30 de octubre 
de 2006, de la Consejería de Hacienda y Empleo por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de dichas ayudas.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de La Rioja.

(BOR de 12 de diciembre de 2014)

http://www.cef.es
http://www.laboral-social.com
http://www.cef.es/
http://www.larioja.org/npRioja/default/%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09http:/ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1879983-1-PDF-486601
http://www.larioja.org/npRioja/default/%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09http:/ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1879983-1-PDF-486601
http://www.larioja.org/npRioja/default/%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09http:/ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1879983-1-PDF-486601
http://www.larioja.org/npRioja/default/%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09http:/ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1879983-1-PDF-486601
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MADRID (CC. AA.)

Prevención de Riesgos Laborales. Adquisición de maquinaria nueva. Ayudas.

ORDEN 20225/2014, de 23 de octubre, de la Consejera de Empleo, Turismo y Cultura, por la que se aprueba la convocatoria corres-
pondiente a 2014 de las ayudas para la adquisición de maquinaria nueva que cumpla con la normativa vigente y el achatarramiento 
de la maquinaria sustituida durante la vigencia del IV Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y concluirá el 31 de marzo de 2015.

(BOCM de 2 de diciembre de 2014)

Personas con enfermedad crónica. Programas de prevención de la enfermedad, ayuda mutua y autocuidados. 
Ayudas.

ORDEN 1011/2014, de 11 de noviembre, de la Consejería de Sanidad por la que se aprueba la convocatoria para el año 2014 de sub-
venciones destinadas a asociaciones sin ánimo de lucro de pacientes y familiares de pacientes de la Comunidad de Madrid, para 
el desarrollo de programas de prevención de la enfermedad, ayuda mutua y autocuidados para personas con enfermedad crónica.

El plazo de presentación de solicitudes para el año 2014 será de 15 días hábiles, contado a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 5 de diciembre de 2014)

Personas afectadas por el VIH/SIDA. Proyectos de carácter asistencial. Subvenciones.

ORDEN 1012/2014, de 11 de noviembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2014 de sub-
venciones destinadas a entidades sin ánimo de lucro de la Comunidad de Madrid, dirigidas a la financiación de proyectos de carác-
ter asistencial en favor de personas afectadas por el VIH/SIDA.

El plazo de presentación de solicitudes para el año 2014 será de 15 días hábiles, contado a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 5 de diciembre de 2014)

Fiestas locales. Año 2015.

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Trabajo, por la que se declaran las fiestas laborales de ámbito 
local en la Comunidad de Madrid para el año 2015.

(BOCM de 12 de diciembre de 2014)

MELILLA (CC. AA.)

Desempleados. Planes de Inserción Laboral.

ACUERDO de 10 de diciembre de 2014, del Consejo de Gobierno, relativo a aprobación inicial de las Bases Reguladoras para la con-
tratación en Planes de Inserción Laboral de desempleados en empresas melillenses.

(BOME de 12 de diciembre de 2014)

http://www.cef.es
http://www.laboral-social.com
http://www.cef.es/
http://www.cef.es/


Laboral 
Soc ia l

NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

(Del 1 al 15 de diciembre de 2014) www.laboral-social.com

www.cef.es 11

MURCIA (CC. AA.)

Reparación de los daños causados por los movimientos sísmicos en Lorca. Ayudas.

LEY 9/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 2/2012, de 11 de mayo, para la regulación del régimen de presupues-
tación y control en la Región de Murcia de las ayudas concedidas para reparar los daños causados por los movimientos sísmicos en 
Lorca, y la Ley 5/2011, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales Extraordinarias para el municipio de Lorca como consecuencia del 
terremoto del 11 de mayo de 2011.

(BORM de 2 de diciembre de 2014)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2015.

ORDEN de 19 de noviembre de 2014, por la que se determina el calendario de apertura al público de comercios en domingos y festi-
vos en la Región de Murcia para el año 2015.

(BORM de 9 de diciembre de 2014)

NAVARRA (CC. AA.)

Vivienda.

ORDEN FORAL 67/2014, de 5 de noviembre, del Consejero de Fomento, por la que se prorroga el periodo de vigencia de lo estable-
cido en la disposición transitoria sexta del Decreto Foral 61/2013, de 18 de septiembre, por el que se regulan las actuaciones protegi-
bles en materia de vivienda, hasta el 31 de diciembre de 2015.

(BON de 3 de diciembre de 2014)

Subvenciones.

LEY FORAL 25/2014, de 2 de diciembre, de modificación de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

(BON de 15 de diciembre de 2014)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Medidas financieras para rehabilitación de vivienda.

ORDEN de 26 de noviembre de 2014, del Consejero de Empleo y Políticas Sociales, de segunda modificación de la Orden sobre me-
didas financieras para rehabilitación de vivienda.

(BOPV de 1 de diciembre de 2014)

Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos.

LEY 4/2014, de 27 de noviembre, de creación del Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos.

(BOPV de 2 de diciembre de 2014)

http://www.cef.es
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Mujeres. Fomento del asociacionismo y la participación en todos los ámbitos de la Comunidad Autónoma. Subven-
ciones. Ejercicio 2015.

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2014, de la Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, por la que se regula la conce-
sión de subvenciones, durante el ejercicio 2015, para fomentar el asociacionismo y potenciar la participación de las mujeres en todos 
los ámbitos de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de enero de 2015, incluido dicho día.

(BOPV de 11 de diciembre de 2014)

Programa HEZIBI de formación y trabajo en alternancia para jóvenes.

ORDEN de 10 de diciembre de 2014, del Consejero de Empleo y Políticas Sociales y de la Consejera de Educación, Política Lingüísti-
ca y Cultura por la que se modifica la Orden conjunta por la que se establecen las bases reguladoras del programa HEZIBI de forma-
ción y trabajo en alternancia para jóvenes.

(BOPV de 12 de diciembre de 2014)

http://www.cef.es
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